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REPUBLICA DEL' ECUADOR 

SUPER INTENDENCIA DE COMPARTAS 

7 RESOLUCION NO.,89-2 E . 9 

» ” 0001335 
. ECON. EUFEMIA UVIDIA coo! EC c0 

v SUBINTENDENTE DE INSFECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. 98-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO 

Que sediante Informe de Conirol Noi075 de 1989-07-20 del Departasento de 

inspeccian y Control de exta Entidad, e establece que la compañía 

INMODILIARIA SOLEI S.A. expediente Np 42432-85/n0 ha enviado dentro del plazo 

de Ley, copias autorizadas del Balance Senéral Anual, del Estado de Pérdidas 

y Banancias, asi cono de las menorish > ipjárnes de los adainistradores y de 

loz Organismos de fiscalización ocumentos exigidos en el Reglanento de 

Informaciones que las compañias deben envíar a la Superintendencia, y que 

corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero (5) de 1998: 

    

  

Due, de acuerdo con el último noabramiento repitido a la Institución, 

consta registrado como adainistrador de la compañia INMOBILIARIA SOLEI S.A. 

el señor ABDON RODRIGUEZ FALEONI. 

nd . 

fue, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 
0 Compañias sapcionar con multa al adainistrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando primero; 

0 Pue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la 

Ley de Compañias, por Resolución No. S$7-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1997, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la multa. 

Én uso de la facultad conferida; 

RESUEL YT 

ARTIEULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor ABDON RODRIGUE? 

FALCONI, adrinistrador de la compañia INMOBILIARIA SOLET 5.A., la multa de 
ONCE MIL 00/1060 SUCRES — (5/.11.006,00), por no haber resitido oportunasente a 
la Superintendencia de Compañías los documentos referidos en el considerando 

primero de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta 
el debido cuaplimiento de la obligación. 

0 ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor ARDON RODRIGUEZ FALCONI en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

0 ARTICULO — TERCERD.- DISPONER la eaisión del Titulo de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firme O ss encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER 4 su inmediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 
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